
SUBSECRETARíA DE GEST1Ó~ PARA LA 

PROTECCiÓN A'M31~NTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJ~RCITO NACIONAL No. 223 

COL. ANAHUAC 

39925 
1-------------------

VIGENCTA 

iMPORTACiÓN 

DEFINITIVA 

EXPCRTACIÓN LJ 
O OEFltilTlVA TEMPORAL 

SECRETARIA DE )IEmOA~lIllJ:m, 
y RECl:1lSOS NATURAtES 

DELEG. MIGUEL HIDALGO 

C.P. f 1320 MÉXICO, D.F, 
09·dic-16 

REEXPORTACIÓNL:J 

~ DEFINITIVA. TEMPORAl 

Oto GRINGO INe. 

ssa MARSAT eT. STE, A & B 
CHULA VISTA, CALIFORNIA 
91511. E.U.A. 

TITULAR (¡':OMSRE ,(OilECCIÓN. PAIS) 

OLD GRINGO, SA DE C.V. 
AIl. DE LOS INDUSTRIALES No. 421 
INDUSTRIAL JULlAN DE 08REGÓN 
LEÓN,GTO. 
31290 • MÉXICO 

~tAACO JVRfo:co 

PAle DE ORIGEl, 

2 

PAls DE ORIGEN 

PAls DE ORIGEN 

4 

PAls DE OR¡GEN 

5 

PAIS DE ORIGEN 

CONote iOi'WITES 

SE EXIIENCE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 32 BIS, FRf>.CCIÓN XX y, XXXIX DE LA lFT ORGÁNICA DE LA 

AD1.1INISTR,\CIÓN PÚBLICA FEDERAL; ARTIcULO 32 FRACCiÓN VI DEL REGlAMENTO INTEFlIOR DE l.A SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES; ARTICULO 79, 00 FRACCIONES I Y 11, 82,00 Y 87 DE LA lEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCiÓN 

".l AMBlElnE;ARTlcULOS9 FRACCiÓN XIII, 29, 30, 31,33. SO. 53 Y 54 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTlcULOS 12,59,60,!la 

DEL REGLAnENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTíCULO 194·F APARTADO B FRACCiÓN 11 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN VlRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATiVlQAD VIGENTE EN LA riV\TERIA 

N'W8RE CO}J.(..~4 y UOUBRE C~ENT{HCO 
íGÉrlERo Y ESPECIE) DEL AJIIVAL O PLANTA 

SERPiENTE 

Crotalus adamanteus 

E,U.A 

SERPIENTE 

Crotalus adamanteus 

E.U.A 

xxxxx 
PERY!SO ~", 

DE$CR Pe!ÓN PARTE O DERIVADO 

BOTA 

aOTA 

I'NS DE PROCEDENCIA 

E.U.A 

xxxxx 

PAls DE PROCEDENCIA 

PAls DE PROCEOENCIA 

rAla DE PROCEDE','CIA 

CA."fTIDp!J~ NÚVERO DE 
EscE.CH/ENES PESO o PIEZAS 

1 PAR 

PER'/iSO No. 

NO ESPECIFICA 

3 PARES 

NO ESPECIFICA 

xxxxx 

PSRMJSONo. 

F2RMISONo, 

?ER.f.lISONo. 

ESTA AUTORIZACiÓN NO LO EXl!.lE DEL CUr.IPLlMIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES TECHICQ·ADMINISTRATIVAS Y DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN LA MATERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y rlUNlCIPALES. PARA EL CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y Sl EL TRANSPORTE ES AÉREO, DEBERÁ 

DAR éUMPLII.IIENTO A LA REGLAMENTACiÓN DE LA lATA SOBRE EL TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 

AOVAlIA 

10 {DIEZI OlAS HÁBilES DESPUÉS DE HABER REAUZADO LA TRANSACCiÓN AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTORJZACIÓN VERIFICADA POR PROFEPA 

México, D.F. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL PE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PU8L1CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO DE 2004 . 
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